
 

 Biblioteca CPR Plurilingüe San José - Ourense  

NORMAS DE LA BIBLIOTECA 

  

1. En la biblioteca tenemos que estar en SILENCIO. Es un lugar de trabajo. 

2. No está permitido comer ni beber dentro de la biblioteca. 

3. EL mobiliario de la biblioteca (libros, sillas...) deberá permanecer en su lugar.  

4. Debemos respeto a todos los que utilicen la biblioteca. 

5. Los ordenadores deben quedar totalmente apagados después de utilizarlos.  

6. La asistencia a la biblioteca estará limitada al número de plazas disponibles, entendiendo que la 

capacidad es el número de personas que pueda estar sentado. 

7. para casa tiene que ser socio de la biblioteca del colegio. Sólo El alumnado que desee llevar libros 

podrá llevar libros de lectura. 

8. El profesorado que saque cualquier tipo de libros o material audiovisual deberá cumplimentar la 

ficha correspondiente. 


